
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
£] Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

20296 REAL DECRETO 1873/1980, de 11 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Iznatoraf (Jaén) de un inmueble, sito 
en el mismo término municipal, de 1.656 metros 
cuadrados de superficie, que donó al Estado para 
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

El Ayuntamiento de Iznatoraf (Jaén) donó al Estado un 
inmueble sito en el mismo término municipal y con destino a 
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil. La 
donación fus formalizada en escritura de dieciocho de febero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. -

Dicha- Corporación ha solicitado la reversión del inmueble 
por no haberse llevado a cabo la construcción, petición que ha 
sido informada favorablemente por la Dirección General de la 
Guardia Civil, ya que ha quedado suprimido el puesto que estuvo 
establecido en dicha localidad.

•Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su' reunión del 
dia once de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento he Iznatoraf (Jaén) de un inmueble que donó 
al Estado para la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil lo cual no se ha llevado a cabo, y cuya dona
ción fue aceptada por escritura otorgada el dieciocho, de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ochó, describiéndose el inmueble 
que revierte de lá siguiente fogma: Solar situado en el término 
municipal de Iznatoraf (Jaén) exteriores de la población y 
paraje «Pozo Eras», de mil seiscientos cincuenta y seis metros 
cuadrados, que linda: Por el Norte, vía pública y Juan Martínez 
Gómez; al Sur, Antonia Victoria Ruiz y Antonia Ruiz Rodríguez; 
al Este, Juan Zamora García, Mateo Cruz Ruiz y Adoración 
Bueno Herreros, y Oeste, vía pública.

Articulo segundo.—En la escritura de reversión que se otorgue 
6e hará constar la formal declaración del Ayuntamiento de 
Iznatoraf, al que revierte el bien, de que con la entrega y 
recepción del mismo en la situación de hecho y de derecno en 
que actualmente se encuentra considera enteramente satisfecho 
su derecho sin que tenga que reclamar nada ante-el Estado por 
ningún concepto derivado o relacionado con la donación, con
servación y reversión de aquél, y de que serán de su exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la es
critura pública en que Se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

20297 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Granada, dictada en 8 de 
junio de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo número 345, interpuesto por don José García 
Gómez de Arteche, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, en relación con 
el Impuesto sobre el Lujo, cuya apelación ante 
el Tribunal Supremo fue desestimada en 9 de abril 
de 1980.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de 
junio de 1979 por la Audiencia Territorial de Granada, recurso 
contencioso-administrativo número 345, interpuesto por don José 
García Gómez de Arteche, contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 24 de mayo de 1978, en rela
ción con el Impuesto sobre el Lujo, cuya apelación ante el Tribu
nal Supremo fue desestimada en 9 de abril de 1980;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto en estos antos por el Procurador don Rafael 
García Valdecasas Ruiz, en nombre de don José García Gómez 
de Arteche, contra la resolución dictada por el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de veinticuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho en el recurso de alzada interpuesto por 
el recurrente contra acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Málagg^de veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, sobre suspensión de la ejecución de 
la liquidación girada por la Administración de Tribuntos, en el 
concepto de Impuesto sobre el Lujo, e importe de novecientas' 
cuarenta mil novecientas noventa y dos pesetas; sin expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P, D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. • Director general de Tributos.

20298 RESOLUCION de 11 de sepiembre de 1980, del Fon
do Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula
ción, por la que se catalogan los vehículos de pri
mera categoría a efectos de la aplicación de la 
nueva tarifa de primas del Seguro Obligatorio de 
Responsabilidad Civil de Vehículos de motor.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de agosto), se modificó parcialmente 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil 
de Vehículos de Motor, aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre). 
Como consecuencia de la citada reforma, por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
agosto), se aprobaron las nuevas tarifas aplicable^ a dicho 
seguro.

La referida Orden, en su número sexto, establece que el Fon
do Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación procederá 
a la catalogación de los vehículos de primera categoría, de 
acuerdo con los criterios contenidos en el anexo a la mencio
nada Orden, que se refieren e la potencia en CV DIN y a las 
características técnicas y de siniestralidad de estos vehículos.

En su cumplimiento y de conformidad con lo informado por 
la Comisión de Tarifas, el Consejo Rector del Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación ha resuelto lo sir 
guíente:

Primero.—Los vehículos que se relacionan en el anexo de 
esta Resolución, pertenecientes a la primera categoría de los 
señalados en las tarifas del Seguro Obligatorio de Automóvi
les, quedan catalogados en el grupo que para cada uno se 
indica.

Para los vehículos con motor Diesel figura aumentado el 
grupo de tarificación en una unidad, de acuerdo con lo esta
blecido en el anexo a la Orden ministerial de 30 de julio 
de 1980.

Segundo.—Para los vehículos de primera categoría no com
prendidos en la relación anexa se aplicarán las siguientes 
normas:

a) Los vehículos en circulación a la entrada en vigor de la 
presente Resolución permanecerán en el grupo que actualmente 
tienen asignado.

b) Los vehículos de nueva fabricación a partir de la entra
da en vigor de esta Resolución se asignarán por las Entidades 
aseguradoras al grupo que les corresponda, de acuerdo con su 
potencia en CV DIN. „

c) La catalogación efectuada de acuerdo con las normas a) 
y b) se considerará provisional, quedando obligadas las Entida
des aseguradoras a solicitar del Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación la catalogación que corresponda. 
En la solicitud de catalogación de un vehículo deberá indicarse 
la marca, modelo y tipo, potencia en CV DIN, año de fabrica
ción, peso,- cilindrada y aquellos datos que sirvan para deter
minar su serie o las características especiales del vehiculo 
de que se trate.

d) Si el grupo en que se incluya el vehículo por la Entidad 
aseguradora de acuerdo con las normas a) y b) no coincide 
con el que resulte de la catalogación que posteriormente se 
efectúe por el Fondo Nacional de Garantía, aplicando los crite
rios do la Orden ministerial de 30 de julio de 1980, se realiza
rá la corrección de prima para el futuro en el próximo ven
cimiento posterior a la catalogación por el Fondo. Además se 
efectuará el oportuno reajuste do la prima en curso, abonando 
o percibiendo la diferencia de prima.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1980.—El Presidente del Consejo 

Rector del Fondo Nacional de Garantía y Director general de 
Seguros, Luis Angulo Rodriguez.
Ilmo. Sr. Director del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos

de la Circulación.
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Anexo a la Resolución del Fondo Nacional de Garantia de Ries
gos de la Circulación, de 11 de septiembre de 1980, relativa a 

catalogación de vehículos de primera categoría
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20299 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Careteras de Valencia, por 
la que se declara la necesidad de ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, motivado por las obras de «Acondicionamiento, 
mejora de trazado y refuerzo del firme, entre los puntos kilo
métricos 51,700 al 56,030 de la CN-330, de Murcia y Alicante a 
Francia por Zaragoza. Tramo: Cofrentes-Los Pedrones. Término 
municipal de Cofrentes»; '

Resultando que mediante edicto de 24 de abril pasaao, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provin
cia, de 14 y 19 de mayo, y cuya publicación anunció también el 
diario «Las Provincias», de esta capital, de 28 del mismo mes. 
así como en el tablón de anuncios municipal, se hizo pública 
la apertura de información, por término-de quince días, a ¡os 
efectos señalados en el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, sin que durante el término Concedido se formulara 
reclamación alguna;

Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artícu
lo 98 de la misma, ordena que a la vista (ie las alegaciones for
muladas por quienes hayan comparecido en información pública, 
la Jefatura correspondiente, previas las comprobaciones que 
estime oportunas, resolverá, en el plazo máximo de veinte dias, 
sobre la necesidad de ocupación, describiéndose en la resolu
ción detalladamente ios bienes y derechos a que afecta la ex
propiación y designando nominalmente a los interesados con 
los que hayan de entenderse los sucesivos trámites expropia- 
torios, y en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 19 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 se remitió el expediente a 
informe de la Abogacía del Estado, y de conformidad con el 
mismo.

Resuelvo: Se declara la* necesidad de ocupación con motivo 
de las obras de «Acondicionamiento, mejora de trazado y re
fuerzo del firme, entre las puntos kilométricos 51,700 al 56,030, 
de la CN-330, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza. 
Tramo: Confrontes-Los Pedrones», de las siguientes fincas, sitas 
en el termino municipal de Cofrentes, debiendo entenderse con 
sus propietarios los sucesivos trámites expropiatorios

La presente Resolución deberá ser notificada a los interesados 
comprendidos en la relación adjunta, si bien limitada a la ex
clusiva parte afectada a cada uno de ellos, indicándoles que, 
contra la misma, puede interponerse, ante, el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, el recurso de alzada pertinente, 
dentro de los diez días siguientes a la notificación personal o 
a su publicación en los «Boletines Oficiales», según los casos.

Valencia, 5 de septiembre- de 1980.—El Ingeniero Jefe, Clau
dio Gómez Perretta.—12.728-E.

RELACION QUE SE CITA


